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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a nueve de marzo de dos mil veintidós.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 06375/INFOEM/IP/RR/2021, 06376/INFOEM/IP/RR/2021, 06377/INFOEM/IP/RR/2021, 06378/INFOEM/IP/RR/2021 y 06379/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por persona que no proporcionó nombre, a quien en lo sucesivo se le denominara la parte recurrente, en contra de la respuesta de Servicios Educativos Integrados del Estado de México, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha veintitrés de noviembre y primero de diciembre de dos mil veintiuno, la parte recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 03261/SEIEM/IP/2021, 04197/SEIEM/IP/2021, 04198/SEIEM/IP/2021, 04199/SEIEM/IP/2021		 y 04203/SEIEM/IP/2021, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

Solicitud de información número 03261/SEIEM/IP/2021:
[bookmark: _Hlk93087643]“Conforme el ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLCEN LAS PPOLITICAS, BASE Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES ENAJENACIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LAS DEPENDENCIAS ORGAISOS AUXILIARES Y TIRBUNALES ADMINISTRATIVOS DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, en especial la POBALIN 098y POBALIN 102, solicito de SEIEM me diga los litros de combustible que se le dotaron al Subdirector de recursos materiales en los meses de enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre novimebre y diciembre de 2018; enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre noviembre y dicembre de 2019; enerro febrero marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre noviembre y diciembre de 2020; enero fbero marzo abril nmayo junio julio agosto septiebre octubre y noviembre 2021” [Sic]

Solicitud de información número 04197/SEIEM/IP/2021:
“Solicito de los seiem me indique a cuanto ascendió la dispersión en monedero electrónico para combustible que se le.huzo al subdirector de recursos materiales de seiem de los meses de enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre novie.brw y diciembre de 2021, en atención a que en solicitud diversa se dijo que esa era la manera en que se le ditaba de combustible” [Sic]

Solicitud de información número 04198/SEIEM/IP/2021:
“Sólito de lso seiem el.progrmaa de recorridos del vehículo oficial asignado al subdirector de recursos materiales de seiem de los meses de enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre novi.bre y diciembre se 2021 en atención que en otra solicitud se me dijo que si tenia vehículo asignado” [Sic]

Solicitud de información número 04199/SEIEM/IP/2021:
“Solicito de los seiem la cédula del control de suministro de co.busti ke para vehículos oficiales y particulares del vehículo asignadi al subdirector de recursos materiales de seiem de los meses de enero fe raro marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre novie.brw y diciembre de 2021” [Sic]
Solicitud de información número 04199/SEIEM/IP/2021:
“Solicito de los seiem lso tickets de combustible que co forme a las POBALINES a exhibido el subdirector de recursos materiales de seiem de los meses de enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre noviembre y diciw.brw de 2021 y que por lo general se wasjuntadn a la cédula de control de suministro de combustible” [Sic]

Modalidad de entrega: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEGUNDO. De las Respuestas del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico se observa, que el catorce de diciembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado dio respuestas a las solicitudes de información en los siguientes términos: 

Solicitud de información número 03261/SEIEM/IP/2021:

“Metepec, México a 14 de Diciembre de 2021
Nombre del solicitante:
Folio de la solicitud: 03261/SEIEM/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
se adjunta respuesta y anexo
ATENTAMENTE
Lic. Joaquín Raúl Benítez Vera”

Para lo cual adjuntó los archivos electrónicos denominados “SOL 003261IP2021.pdf” y “Anexo 3261-2021.pdf”, de los cuales se hará mérito de su estudio más adelante.

Solicitud de información número 04197/SEIEM/IP/2021:
“Metepec, México a 14 de Diciembre de 2021
Nombre del solicitante:
Folio de la solicitud: 04197/SEIEM/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE REMITE INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y FINANCIEROS
ATENTAMENTE
Lic. Joaquín Raúl Benítez Vera”

A su respuesta adjuntó el archivo electrónico denominado “T-4197 OFIC2398--R3204.pdf”, del cual se hará mérito de su estudio más adelante.

Solicitud de información número 04198/SEIEM/IP/2021:
“Metepec, México a 14 de Diciembre de 2021
Nombre del solicitante:
Folio de la solicitud: 04198/SEIEM/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE REMITE INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y FINANCIEROS.
ATENTAMENTE
Lic. Joaquín Raúl Benítez Vera”

Asimismo el Sujeto Obligado adjuntó el archivo electrónico denominado “T 4198 OFI2399 R3203.pdf”, del cual se hará mérito de su estudio más adelante.

Solicitud de información número 04199/SEIEM/IP/2021:
“Metepec, México a 14 de Diciembre de 2021
Nombre del solicitante:
Folio de la solicitud: 04199/SEIEM/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE REMITE INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y FINANCIEROS
ATENTAMENTE
Lic. Joaquín Raúl Benítez Vera”

Para lo cual adjuntó el archivo electrónico denominado “RESP T4199 OFIC2400.pdf”, del cual se hará mérito de su estudio más adelante.

Solicitud de información número 04203/SEIEM/IP/2021:
“Metepec, México a 14 de Diciembre de 2021
Nombre del solicitante:
Folio de la solicitud: 04203/SEIEM/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE REMITE INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y FINANCIEROS.
ATENTAMENTE
Lic. Joaquín Raúl Benítez Vera”

Además adjuntó a su respuesta el archivo electrónico denominado “T-4203 OFI 2401 R 3202.pdf”, del cual se hará mérito de su estudio más adelante.

TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con las respuestas del sujeto obligado, la parte recurrente interpuso los recursos de revisión, en fecha quince de diciembre del dos mil veintiuno, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 06375/INFOEM/IP/RR/2021 (para la solicitud 03261/SEIEM/IP/2021), 06376/INFOEM/IP/RR/2021 (para la solicitud 04197/SEIEM/IP/2021), 06377/INFOEM/IP/RR/2021 (para la solicitud 04198/SEIEM/IP/2021), 06378/INFOEM/IP/RR/2021 (para la solicitud 04199/SEIEM/IP/2021) y 06379/INFOEM/IP/RR/2021 (para la solicitud 04203/SEIEM/IP/2021), en cuanto a los recursos de revisión 06376/INFOEM/IP/RR/2021, 06377/INFOEM/IP/RR/2021,  06378/INFOEM/IP/RR/2021 y 06379/INFOEM/IP/RR/2021, se encontraron manifestaciones coincidentes, por lo que bajo estas líneas argumentativas y en estricta observancia al principio de económica procesal únicamente se plasma los motivos de inconformidad correspondiente a los recursos de revisión 06375/INFOEM/IP/2021 y 06376/INFOEM/IP/2021:

Del recurso de revisión 06375/INFOEM/IP/RR/2021:
Acto Impugnado:
“La respuesta otorgada” [Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“La respuesta que se dio no corresponde a lo que se solicitó” [Sic]

Del recurso de revisión 06376/INFOEM/IP/RR/2021:
Acto Impugnado:
“La resolución” [Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“En la respuesta no se entrega lo solicitado y dicen que ya se dio en otra solicitud lo cual FALSO pues de manera dolosa y sospechosa el sujeto o ligado se niega a dar la información solicitada mediante evasivas o da la impresión formación sin que sea lo que se pidio” [Sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados a los Comisionados José Martínez Vilchis y Luis Gustavo Parra Noriega, respectivamente, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha dieciséis, veinte y veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno, respectivamente, otorgando un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la Acumulación de los recursos de revisión.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Primera Sesión Ordinaria del Pleno de fecha doce de enero de dos mil veintidós, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, el Sujeto Obligado rindió sus informes justificados, el día doce de enero de dos mil veintidós para el recurso de revisión 06375/INFOEM/IP/RR/2021, a través de dos archivos electrónicos denominados “Anexo 6375-21.pdf e “Informe de Justiticación”; el día once de enero de dos mil veintidós el Sujeto Obligado remitió para el recurso de revisión 06376/INFOEM/IP/RR/2021, un archivo electrónico denominado “RESP 4197 RR6376.pdf”; para el recurso de revisión 06377/INFOEM/IP/RR/2021, remitió un archivo electrónico denominado “RESP 4198 RR6377.pdf”; para el recurso de revisión 06378/INFOEM/IP/RR/2021, remitió un archivo electrónico denominado “RESP 4199 RR6378.pdf”; asimismo el día diez de enero de dos mil veintidós, remitió para el recurso de revisión 06379/INFOEM/IP/RR/2021, un archivo electrónico denominado “RESP 4203 RR6379.pdf”, mismos que fueron puestos a la vista de la parte recurrente en fecha diecisiete de enero de dos mil veintidós; la parte recurrente fue omisa en remitir sus manifestaciones.  

SÉPTIMO. Del cierre de la etapa de instrucción.
Mediante acuerdo de fecha veinticinco de enero del año dos mil veintidós, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se decretó el cierre de instrucción iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha dieciocho de febrero de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

 
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

[bookmark: _Hlk94874758]TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
Los Recursos de Revisión en estudio contienen los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.” [Sic]

Cabe señalar que la parte Recurrente ejerció de manera anónima su derecho de acceso a la información pública, sin embargo, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente: 

“Artículo 55.(…)
Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.” [Sic]

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
(…) 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
(…) 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” [Sic] 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece. 
(…) 
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. 
(…) 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 
(..) 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución. 
(…) 
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)” [Sic]

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente: 
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.” [Sic] 

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente electrónico.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se proceden al análisis del asunto en los siguientes términos.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

En un primer plano es necesario retomar y delimitar los requerimientos de la ahora Recurrente, los cuales de manera objetiva versan específicamente en conocer la siguiente información: 
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1. Litros de combustible que se dotaron, correspondientes a los años 2018, 2019, 2020 a noviembre del año 2021.
2. Dispersión en monedero electrónico para combustible, correspondiente al año 2021.
3. Programa de recorridos del vehículo oficial, correspondiente al año 2021.
4. Cédula del control de suministro de combustible para vehículos oficiales y particulares, correspondiente al año 2021.
5. Tickets de combustible que conforme a las POBALINES ha exhibido, correspondiente al año 2021.

Así, en atención a los requerimientos de información planteados, el Sujeto Obligado adjuntó los archivos electrónicos denominados “SOL 003261IP2021.pdf” y “Anexo 3261-2021.pdf”, para la solicitud de información 03261/SEIEM/IP/2021; el archivo electrónico denominado “T-4197 OFIC2398--R3204.pdf”, para la solicitud de información 04197/SEIEM/IP/2021; el archivo electrónico denominado “T 4198 OFI2399 R3203.pdf”, para la solicitud de información 04198/SEIEM/IP/2021; el archivo electrónico denominado “RESP T4199 OFIC2400.pdf”, para la solicitud de información 04199/SEIEM/IP/2021 y el archivo electrónico denominado “T-4203 OFI 2401 R 3202.pdf”, para la solicitud de información 04203/SEIEM/IP/2021, mismos que se describen a continuación:
· SOL 003261IP2021.pdf: Documento en dos fojas consistente en oficio número 210C0101030000UT/2545/2021 de fecha catorce de diciembre de dos mil veintiuno, signado por el Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual hace del conocimiento al solicitante que se adjunta a la respuesta el informe proporcionado por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Recursos Materiales y Financieros, en el cual se detalla la información requerida.

· Anexo 3261-2021.pdf: Documento en una foja consistente en oficio número 210C0101240000L/2970/2021 de fecha veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno, signado por la Directora de Recursos Materiales y Financieros, a través del cual hace del conocimiento al Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, que se le dotaron 300 litros mensuales de gasolina en el periodo comprendido de diciembre de 2018 a diciembre de 2020 y 280 litros en cada mes del años dos mil veintiuno, asimismo señaló que en relación a los meses anteriores a diciembre de 2018, el Subdirector de Recursos Materiales no tenía asignado vehículo, por tanto no se suministró gasolina.

· T-4197 OFIC2398--R3204.pdf: Documento en cuatro fojas consistente en el oficio número 210C0101240000L/3204/2021 de fecha trece de diciembre de dos mil veintiuno, signado por la Directora de Recursos Materiales y Financieros, a través del cual hace del conocimiento al Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, que la información requerida guarda estrecha vinculación con el Recurso de Revisión 05190/INFOEM/IP/RR/2021; señalando asimismo que se encuentran ante información reservada dado que forma parte del proceso de fiscalización trimestral a cargo del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, proponiendo una reserva de información por el término de seis meses.

· T 4198 OFI2399 R3203.pdf: Documento en cuatro fojas consistente en oficio número 210C0101240000L/3203/2021 de fecha trece de diciembre de dos mil veintiuno, signado por la Directora de Recursos Materiales y Financieros, a través del cual hace del conocimiento al Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, que la información requerida guarda estrecha vinculación con el Recurso de Revisión 05190/INFOEM/IP/RR/2021; señalando asimismo que se encuentran ante información reservada dado que forma parte del proceso de fiscalización trimestral a cargo del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, proponiendo una reserva de información por el término de seis meses.

· RESP T4199 OFIC2400.pdf: Documento en cuatro fojas consistente en oficio número 210C0101240000L/3205/2021 de fecha trece de diciembre de dos mil veintiuno, signado por la Directora de Recursos Materiales y Financieros, a través del cual hace del conocimiento al Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, que la información requerida guarda estrecha vinculación con el Recurso de Revisión 05190/INFOEM/IP/RR/2021; señalando asimismo que se encuentran ante información reservada dado que forma parte del proceso de fiscalización trimestral a cargo del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, proponiendo una reserva de información por el término de seis meses.

· T-4203 OFI 2401 R 3202.pdf: Documento en cuatro fojas consistente en oficio número 210C0101240000L/3202/2021 de fecha trece de diciembre de dos mil veintiuno, signado por la Directora de Recursos Materiales y Financieros, a través del cual hace del conocimiento al Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, que la información requerida guarda estrecha vinculación con el Recurso de Revisión 05190/INFOEM/IP/RR/2021; señalando asimismo que se encuentran ante información reservada dado que forma parte del proceso de fiscalización trimestral a cargo del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, proponiendo una reserva de información por el término de seis meses.

Inconforme con las respuestas del Sujeto Obligado, la parte Recurrente señaló como razones o motivos de inconformidad, en la solicitud de información 03261/SEIEM/IP/2021: “La respuesta que se dio no corresponde a lo que se solicitó”; en cuanto a las solicitudes de información 04197/SEIEM/IP/2021, 04198/SEIEM/IP/2021,  04199/SEIEM/IP/2021 y 04203/SEIEM/IP/2021, se encontraron manifestaciones coincidentes, por lo que bajo estas líneas argumentativas y en estricta observancia al principio de económica procesal únicamente se plasma los motivos de inconformidad correspondiente a la solicitud de información 04197/SEIEM/IP/2021: “En la respuesta no se entrega lo solicitado y dicen que ya se dio en otra solicitud lo cual FALSO pues de manera dolosa y sospechosa el sujeto o ligado se niega a dar la información solicitada mediante evasivas o da la impresión formación sin que sea lo que se pidio”.

Posteriormente el Sujeto Obligado rindió sus informes justificados a través de los archivos electrónicos denominados “Anexo 6375-21.pdf” y “Informe de Justiticación 06375INFOEMIPRR2021.pdf”, para el recurso de revisión 06375/INFOEM/IP/RR/2021; “RESP 4197 RR6376.pdf” para el recurso de revisión 06376/INFOEM/IP/RR/2021; “RESP RR 4198 R06377.pdf”, para el recurso de revisión 06377/INFOEM/IP/RR/2021; “RESP 4199 RR6378.pdf”, para el recurso de revisión 06378/INFOEM/IP/RR/2021 y “RESP R-REV 4203.pd”, para el recurso de revisión 06379/INFOEM/IP/RR/2021, los cuales a continuación se describen:

Anexo 6375-21.pdf: Documento en cuatro fojas consistente en oficio número 210C0101240000L/0013/2022 de fecha once de enero de dos mil veintidós, signado por la Directora de Recursos Materiales y Financieros, a través del cual hace del conocimiento al Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, que se le dotaron 300 litros mensuales de gasolina en el periodo comprendido de diciembre de 2018 a diciembre de 2020 y 280 litros en cada mes del años dos mil veintiuno, siendo esto congruente con lo requerido por la parte recurrente, además señaló que de acuerdo al POBALIN 098, los combustibles serán proporcionados por la Coordinación Administrativa o equivalente, mediante una dotación mensual de litros por vehículos y POBALIN 102, la asignación mensual de combustibles, se determinará considerando el número de cilindros del motor, ampliando así su respuesta primigenia.
Informe de Justiticación 06375INFOEMIPRR2021.pdf: Documento en tres fojas consistente en oficio número 210C0101030000S/0013/2022 de fecha doce de enero de dos mil veintidós, signado por el Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual rinde sus manifestaciones, derivadas de las constancias que integran el expediente del SAIMEX.

RESP 4197 RR6376.pdf: Documento en seis fojas, consistente en tres oficios que se describen a continuación:
oficio número 210C0101030000S/0022/2022, de fecha once de enero de dos mil veintidós, signado por el Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual rinde sus manifestaciones, derivadas de las constancias que integran el expediente del SAIMEX.

oficio número 210C0101240000L/3309/2021, de fecha veintisiete de diciembre de dos mil veintiuno, signado por la Directora de Recursos Materiales y Financieros, a través del cual hace de informa al Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, que la información requerida debía reservarse.

Oficio número 210C0101240000L/3193/2021: de fecha diez de diciembre de dos mil veintiuno, signado por la Directora de Recursos Materiales y Financieros, a través del cual hace de informa al Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, que el combustible otorgado al Subdirector de Recursos Materiales y Servicios se distribuye de acuerdo a los meses de febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto y septiembre, 280 litros, con un monto de $5,586.00.

RESP RR 4198 R06377.pdf: Documento en seis fojas, consistente en tres oficios que se describen a continuación:
oficio número 210C0101030000S/0021/2022, de fecha once de enero de dos mil veintidós, signado por el Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual rinde sus manifestaciones, derivadas de las constancias que integran el expediente del SAIMEX.

oficio número 210C0101240000L/3308/2021, de fecha veintisiete de diciembre de dos mil veintiuno, signado por la Directora de Recursos Materiales y Financieros, a través del cual hace de informa al Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, que la información requerida debía reservarse.

Oficio número 210C0101240000L/3193/2021: de fecha diez de diciembre de dos mil veintiuno, signado por la Directora de Recursos Materiales y Financieros, a través del cual hace de informa al Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, que el combustible otorgado al Subdirector de Recursos Materiales y Servicios se distribuye de acuerdo a los meses de febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto y septiembre, 280 litros, con un monto de $5,586.00.

RESP 4199 RR6378.pdf: Documento en seis fojas, consistente en tres oficios que se describen a continuación:
oficio número 210C0101030000S/0024/2022, de fecha once de diciembre de dos mil veintiuno, signado por el Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual rinde sus manifestaciones, derivadas de las constancias que integran el expediente del SAIMEX.

oficio número 210C0101240000L/3306/2021, de fecha veintisiete de diciembre de dos mil veintiuno, signado por la Directora de Recursos Materiales y Financieros, a través del cual hace de informa al Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, que la información requerida debía reservarse.

Oficio número 210C0101240000L/3193/2021: de fecha diez de diciembre de dos mil veintiuno, signado por la Directora de Recursos Materiales y Financieros, a través del cual hace de informa al Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, que el combustible otorgado al Subdirector de Recursos Materiales y Servicios se distribuye de acuerdo a los meses de febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto y septiembre del año dos mil veintiuno, 280 litros, con un monto de $5,586.00.

RESP R-REV 4203.pd: Documento en seis fojas, consistente en tres oficios que se describen a continuación:

oficio número 210C0101030000S/0004/2022, de fecha diez de diciembre de dos mil veintiuno, signado por el Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual rinde sus manifestaciones, derivadas de las constancias que integran el expediente del SAIMEX.

oficio número 210C0101240000L/3310/2021, de fecha veintisiete de diciembre de dos mil veintiuno, signado por la Directora de Recursos Materiales y Financieros, a través del cual hace de informa al Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, que la información requerida debía reservarse.

Oficio número 210C0101240000L/3193/2021: de fecha diez de diciembre de dos mil veintiuno, signado por la Directora de Recursos Materiales y Financieros, a través del cual hace de informa al Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, que el combustible otorgado al Subdirector de Recursos Materiales y Servicios se distribuye de acuerdo a los meses de febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto y septiembre del año dos mil veintiuno, 280 litros, con un monto de $5,586.00.

Ahora bien, una vez establecido lo anterior y con el propósito de resolver con apego a la normatividad aplicable el recurso materia de esta resolución, este Instituto considera necesario establecer si la respuesta dada por el Sujeto Obligado colma a plenitud la pretensión de la Recurrente, con base a las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:

En primer lugar es de advertirse que nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Por lo anteriormente expuesto, es necesario retomar la información remitida tanto en respuesta como informe justificado, la cual se analizará en un cuadro, los requerimientos solicitados y la información proporcionada.

	Del Subdirector de Recursos Materiales 
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	1.	Litros de combustible que se dotaron, correspondientes a los años 2018, 2019, 2020 a noviembre del año 2021.
	El Sujeto Obligado remitió el electrónico “Anexo 3261-2021.pdf,” a través del cual la Directora de Recursos Materiales y Financieros, manifestó que se le dotaron 300 litros mensuales de gasolina en el periodo comprendido de diciembre de 2018 a diciembre de 2020 y 280 litros en cada mes del años dos mil veintiuno, señalando asimismo que en relación a los meses anteriores a diciembre de 2018, el Subdirector de Recursos Materiales no tenía asignado vehículo, por tanto no se suministró gasolina.
	El Sujeto Obligado remitió el documento electrónico “Anexo 6375-21.pdf,” a través del cual la Directora de Recursos Materiales y Financieros, señaló que se le dotaron 300 litros mensuales de gasolina en el periodo comprendido de diciembre de 2018 a diciembre de 2020 y 280 litros en cada mes del años dos mil veintiuno, siendo esto congruente con lo requerido por la parte recurrente, además señaló que de acuerdo al POBALIN 098, los combustibles serán proporcionados por la Coordinación Administrativa o equivalente, mediante una dotación mensual de litros por vehículos y POBALIN 102, la asignación mensual de combustibles, se determinará considerando el número de cilindros del motor, ampliando así su respuesta primigenia.
	
Si
colma

	2.	Dispersión en monedero electrónico para combustible, correspondiente al año 2021.
	El Sujeto Obligado remitió el electrónico “T-4197 OFIC2398--R3204.pdf,” a través del cual la Directora de Recursos Materiales y Financieros, manifestó que se que se encuentran ante información reservada dado que forma parte del proceso de fiscalización trimestral a cargo del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, proponiendo una reserva de información por el término de seis meses..
	El Sujeto Obligado remitió el documento electrónico “RESP 4197 RR6376.pdf,” 	a través del cual la Directora de Recursos Materiales y Financieros, señaló que el combustible otorgado al Subdirector de Recursos Materiales y Servicios se distribuye de acuerdo a los meses de febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto y septiembre, 280 litros, con un monto de $5,586.00.
	
Parcialmente

	3. Programa de recorridos del vehículo oficial, correspondiente al año 2021.
	El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta en documento electrónico “T 4198 OFI2399 R3203.pdf”, a través del cual la Directora de Recursos Materiales y Financieros, manifestó que se encuentran ante información reservada dado que forma parte del proceso de fiscalización trimestral a cargo del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, proponiendo una reserva de información por el término de seis meses.
	El Sujeto Obligado remitió el documento electrónico “RESP RR 4198 R06377.pdf,” 	a través del cual ratifica su respuesta primigenia. 
	
No colma

	4. Cédula del control de suministro de combustible para vehículos oficiales y particulares, correspondiente al año 2021.
	El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta el documento electrónico “RESP T4199 OFIC2400.pdf”, a través del cual la Directora de Recursos Materiales y Financieros, manifestó que se encuentran ante información reservada dado que forma parte del proceso de fiscalización trimestral a cargo del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, proponiendo una reserva de información por el término de seis meses.
	El Sujeto Obligado remitió el documento electrónico “RESP 4199 RR6378.pdf” a través del cual ratifica su respuesta primigenia. 
	No colma

	5. Tickets de combustible que conforme a las POBALINES ha exhibido, correspondiente al año 2021.

	El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta en documento electrónico “T-4203 OFI 2401 R 3202.pdf”, a través del cual la Directora de Recursos Materiales y Financieros, manifestó que se encuentran ante información reservada dado que forma parte del proceso de fiscalización trimestral a cargo del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, proponiendo una reserva de información por el término de seis meses.
	El Sujeto Obligado adjuntó a su informe justificado el documento electrónico “RESP R-REV 4203.pd” a través del cual ratifica su respuesta primigenia. 
	No colma




Cabe señalar que toda vez que existe un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado respecto al estado que guarda la información solicitada por la parte Recurrente, este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguna en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, que se pronuncia al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la ley Federal de Transparencia y Accesos a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso de revisión, al respecto.”

Una vez sentado lo anterior, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, a efecto de determinar si con la información remitida por el Sujeto Obligado a través de su respuesta e informe justificado, se colma lo requerido en dichas solicitudes.

Con el propósito de dar cumplimiento con lo solicitado, el Sujeto Obligado en el requerimiento marcado con en el numeral uno (1), proporcionó en respuesta a través de la Directora de Recursos Materiales y Financieros los litros de combustible que se dotaron al vehículo asignado al Subdirector de Recursos Materiales de acuerdo a la temporalidad solicitada, asimismo en informe justificado el Sujeto Obligado amplia su respuesta señalando en base a los POBALINES 098 y 102, la forma en que tiene entregarse la dotación mensual de litros por vehículos así como la asignación mensual de combustible, adhiriendo así información a la respuesta que ya había sido entregada, tal y como se advierte a continuación:
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Por lo que, derivado del análisis de la información entregada tanto en respuesta como en informe justificado, misma que fue modificada, se concluye que la misma cumplió con los requerimientos por parte de la particular, por tanto, se tienen por colmados cada uno de los puntos requeridos en las citadas solicitudes de información.

En este tenor, se advierte que El Sujeto Obligado con la información enviada a este Órgano Garante, modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión número 06375/INFOEM/IP/RR/2021, por lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del artículo 192. 

En alusión al requerimiento marcado con el numeral dos (2), el Sujeto Obligado advirtió en informe justificado que el combustible otorgado al Subdirector de Recursos Materiales y Servicios se distribuye de acuerdo a los meses de febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto y septiembre, 280 litros, con un monto de $5,586.00, tal y como se muestra a continuación:
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De la imagen previamente plasmada se advierte que el Sujeto Obligado informó a la parte recurrente la dispersión en monedero electrónico para combustible correspondiente a los meses de febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto y septiembre del año dos mil veintiuno, sin embargo, la particular solicitó los meses correspondientes a enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil veintiuno, por lo que se advierte que el Sujeto Obligado entregó la información de manera incompleta ya que fue omiso en entregar información correspondiente a los meses de enero, octubre, noviembre y diciembre de dos mil veintiuno. En consecuencia, procede ordenar al Sujeto Obligado haga entrega a la parte Recurrente de la información faltante.

Por lo que respecta a los requerimientos marcados con los numerales tres (3), cuatro (4) y cinco (5), el Sujeto Obligado tanto en respuesta como en informe justificado, señaló que es  información clasificada como reservada, dado que forma parte del proceso de fiscalización trimestral a cargo del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, proponiendo una reserva de información por el término de seis meses, sin embargo de lo anterior y dentro de las constancias que integran los expedientes electrónicos del SAIMEX, no se advierte que el Sujeto Obligado haya adjuntado el Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia, a través del cual confirmen la clasificación de la información reservada, por los motivos expuestos en la respuesta e informes remitidos, señalado en los oficios ya referidos, tal y como se advierte a continuación:
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Hechas las precisiones anteriores, podemos advertir que la Litis en el presente asunto se centra en determinar si la respuesta del Sujeto Obligado se encuentra apegada a derecho, es decir, hacer estudio del marco normativo que rige su actuar, a efecto de estar en aptitudes de determinar si existe facultad, función, atribución y/u obligación que lo constriña a tener en sus archivos la información, en los términos peticionados por la parte Recurrente. Atentos a ello, debemos partir de los establecido en los artículos 1, 3 fracciones XV y XVI; 4 fracción I de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado Denominado Servicios Educativos Integrados[footnoteRef:2], que consagran lo siguiente: [2:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig075.pdf, consultada el día 10 de noviembre de 2021 a las 17:30 horas] 


“Artículo 1.- Se crea el Organismo Público Descentralizado de carácter estatal, denominado Servicios Educativos Integrados al Estado de México, con personalidad jurídica y patrimonio propios.

Artículo 3.- El Organismo de conformidad con las políticas del Ejecutivo Estatal, tendrá las siguientes atribuciones:
(…)
XV. Administrar los recursos humanos, financieros, técnicos y materiales, destinados al cumplimiento de su objeto.
XVI. Administrar su patrimonio conforme a esta Ley y demás disposiciones aplicables.
(…)

CAPITULO SEGUNDO
Patrimonio
Artículo 4.- El patrimonio del Organismo estará constituido por:
I. Las aportaciones, participaciones, subsidios y demás recursos que le otorguen los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal.”
(Énfasis añadido)

Los artículos citados, establecen que el Sujeto Obligado es un Organismo Público Descentralizado de carácter Estatal, con personalidad y patrimonio propios, así como la integración de este último, resultando de observancia que estará constituido por aportaciones, destacando las de naturaleza Estatal. Lo cual de conformidad con los artículos 1, 2 fracciones V, VII y XI, 4 fracción IV de la Ley de Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, establece al Sujeto Obligado como sujeto de fiscalización, se cita el ordenamiento para mayor referencia:
“Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto regular la actuación del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, como la Entidad Estatal de Fiscalización en términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, competente en materia de revisión y fiscalización de los fondos, cuentas públicas, deuda pública y actos relativos al ejercicio y aplicación de los recursos públicos de las entidades fiscalizables del Estado de México, asimismo, regular su organización, funcionamiento y atribuciones.
Adicionalmente, la evaluación y vigilancia por parte de la Legislatura; así como sus atribuciones para promover las responsabilidades que sean procedentes ante el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa y la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y todas aquéllas que se establezcan en otras leyes aplicables.

Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
(…)
V. Entidades Fiscalizables: A los Poderes Públicos, Municipios, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos asimilados y simples, privados y en general cualquier entidad, persona física o jurídica colectiva, pública o privada, mandato, fondo u otra figura análoga que haya captado, recaudado, administrado, manejado, ejercido, cobrado o recibido en pago directo o indirectamente con recursos públicos del Estado o Municipios, o en su caso de la federación.
(…)
VII. Organismos Auxiliares: A los organismos públicos descentralizados, empresas de participación estatal y fideicomisos públicos asimilados de la administración pública estatal y municipal.
(…)
XI. Informe Trimestral: Al documento físico y/o electrónico que trimestralmente presentan las entidades fiscalizables sobre la situación económica, las finanzas públicas, y en su caso deuda pública para su análisis al Órgano Superior, a través de las tesorerías municipales y la Secretaría de Finanzas y, en su caso, las áreas competentes;

Artículo 4.- Son sujetos de fiscalización:
(…)
IV. Los organismos auxiliares;

Los ordenamientos citados, establecen que los organismos auxiliares serán objeto de fiscalización por parte del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), circunstancia que se materializa en el presente asunto, toda vez que como quedó establecido en párrafos previos, la Ley que crea al Sujeto Obligado, lo hace como organismo público descentralizado, consecuentemente, se encuentra sujeto a fiscalización, debiendo rendir su informe trimestral para su análisis.

Hechas las acotaciones previas, se trae a colación que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), emitió los lineamientos y formatos que deben cumplir los sujetos fiscalizables[footnoteRef:3], que lo integra, lo relativo al Instructivo de llenado del Diario de Egresos, en el que se observa lo siguiente: [3:  https://www.osfem.gob.mx/04_Iconografia/Ent_Fisc/Doc_Apoy/doc/2021/04_Presentacion_Estatal.pdf, consultada el día diez de noviembre de dos mil veintiuno, a las 15:21 horas.] 
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Como podemos observar, en los lineamientos para la presentación del informe trimestral que debe rendir el Sujeto Obligado, se encuentra el de Diario de Egresos, que contempla el rubro “Importe”, que de conformidad con su instructivo de llenado, debe precisarse el importe total pagado conforme a la factura recibida. 

De la misma forma, podemos observar que el Sujeto Obligado asume la existencia de la información; sin embargo, informó que existe una revisión por parte del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), por lo que se considera que si bien el Sujeto Obligado se pronunció respecto de la información relacionada con lo solicitado, lo cierto es que no atiende el presente requerimiento, pues la pretensión del ahora Recurrente es obtener información consistente en  litros de combustible que se dotaron, dispersión en monedero electrónico, programa de recorridos del vehículo oficial, cédula del control de suministro de combustible para vehículos oficiales y particulares, tickets de combustible que conforme a las POBALINES ha exhibido, toda esta información del Subdirector de Recursos Materiales por lo cual, para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado debería proporcionar los documentos referidos.

Así que, en atención a lo dispuesto por los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

En otras palabras, este Instituto resalta que, si bien, por regla general, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública, debemos considerar que también hay excepciones, es decir, que se trate de información clasificada (confidencial o reservada), en cuyo caso, se restringirá, excepcionalmente, el acceso conforme a lo señalado en la ley en la materia; entendiendo a esta información, de conformidad con el artículo 3, fracciones XXI, XXIII y XXIV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

· Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.

· Información privada: La contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público.

· Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta Ley.

En resumen, se determina que, excepcionalmente, la información pública, podrá ser clasificada como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por la Ley de Transparencia; así como confidencial, tratándose principalmente de aquella que refiera a la información privada y datos personales concernientes a una persona física.

Así, se tiene que los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información pública, pero también tienen la obligación de proteger los datos personales contenidos en la información en su poder, así como aquella que recaiga en alguna causal de reserva que señale la Ley. 

De tal manera, se tiene que en el caso particular la clasificación invocada fue la de reserva, por lo que el estudio se centrará en este supuesto.

Asimismo y dado que la información solicitada por la parte Recurrente, está relacionada con actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes, es conveniente mencionar que en el caso de dicha información aun siga en sustanciación, lo procedente sería  clasificar la información como RESERVADA debido a que pudiera encontrarse en un proceso jurisdiccional, lo que actualiza lo previsto en los artículos 91 y artículo 140, fracciones V, numeral 1, de la Ley de Transparencia estatal, en los que se estipula lo siguiente:

“Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

(…)

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
(…)
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:

1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o;
(…)” 
De lo anterior se advierte que reservar la información, implica el reconocimiento por parte del Sujeto Obligado de que lo solicitado tiene el carácter de público y sí es susceptible de entregarse, es decir, de transparentarse; empero, advierte que existen causas presentes que impiden la publicidad de la información durante cierto periodo de tiempo.
Siendo pertinente aclarar que, la información que se clasifica bajo la premisa de reservada no pierde el carácter de pública, sino que se reserva temporalmente del conocimiento público, es decir, que, por un tiempo determinado, se conservará y custodiará la información de manera especial, y una vez transcurrido el plazo de reserva, el documento podrá divulgarse.
Por todo lo anterior, la reserva de la información implica una clasificación, la cual debe entenderse como el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que, la información en su poder actualizar alguno de los supuestos conforme a las normas aplicables.
En tal virtud, conforme al artículo 49, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Comités de Transparencia tienen la atribución de aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información, mientras que, el artículo 128 de la misma Ley, indica que, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia debe confirmar, modificar o revocar la decisión, que para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto Obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento; siendo que, además, el Sujeto Obligado debe, en todo momento, aplicar una prueba de daño.
Dicho lo anterior, es necesario definir a la prueba de daño como la responsabilidad de los Sujetos Obligados de demostrar, de manera fundada y motivada, que la divulgación de la información lesiona el interés debidamente protegido por la Ley y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla; por lo que, debe clasificarse como reservada.
De este modo, conforme al artículo 132 en correlación con el 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para clasificar la información se debe de atender a lo dispuesto por la normativa y aplicar, de manera estricta, las excepciones del derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, debiendo clasificar la información en el momento en que:
1. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
1. Se determine mediante resolución de autoridad competente; y/o
1. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley.
Situación que se robustece con el artículo 141 de la misma Ley, que señala que las causales de reserva previstas, se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño.
Igualmente, la clasificación de la información debe estar sustentada en el Acuerdo de Clasificación correspondiente, en el que, de manera fundada y motivada, se establezcan las hipótesis normativas aplicables al caso concreto y se analice la prueba de daño que prevé el artículo 129 de la Ley de Transparencia de mérito, para lo cual, los Sujetos Obligados deberán considerar que: 
· La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
· El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y,
· La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 
De tal manera, las limitaciones al acceso a la información deben sustentarse en una adecuada clasificación que debe distinguir y tomar en cuenta qué información puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos. Lo anterior encuentra sustento en la Tesis de la Décima Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, sección Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 5, de fecha abril de 2014, pág. 1523, Registro, 2, 006,299. I.1o.A.E.3 K (10a.), que literalmente señala:
“INFORMACIÓN RESERVADA. APLICACIÓN DE LA "PRUEBA DE DAÑO E INTERÉS PÚBLICO" PARA DETERMINAR LO ADECUADO DE LA APORTADA CON ESA CLASIFICACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, A EFECTO DE HACER VIABLE LA DEFENSA EFECTIVA DEL QUEJOSO. Una adecuada clasificación de la información pública debe tomar en cuenta y distinguir, en el contexto general de un documento, cuál es la específica y precisa, cuya divulgación puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos, lo cual debe evitarse, en la medida de lo posible, frente a aquella que debe ser accesible al quejoso en el amparo para hacer viable su defensa efectiva y cuestionar violaciones a derechos fundamentales, lo que implica un interés público en abrir o desclasificar la información necesaria para ese efecto, cuando la autoridad responsable que la aporta al juicio la clasifica como reservada. Por tanto, es necesario distinguir esas diferencias y formular una idónea y adecuada clasificación de la información, generando así una regla individualizada y pertinente para el caso, a través de aplicar la "prueba de daño e interés público" ex officio, con el propósito de obtener una versión que sea pública para la parte interesada.” (sic)

Prueba de daño, que cobra relevancia puesto que sí ésta no arroja resultados contundentes sobre un posible peligro, deberá de publicarse la información.
Siendo que, los Sujetos Obligados deben aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, sin ampliar las excepciones y supuestos de reserva previstos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública o la Ley local, aduciendo analogía o mayoría de razón.
Asimismo, los Sujetos Obligados no pueden emitir acuerdos de carácter general o particular que clasifiquen documentos o información como reservada, ya que dicha clasificación, debe estar acorde con la actualización de los supuestos definidos; resaltándose además que, la clasificación de la información se debe realizar conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la enunciada prueba de daño.
No se omite comentar que los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, establecen los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas; en ese sentido conviene traer a contexto lo siguiente:
Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:
I. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y

II. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento.
Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos:

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y

2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.

No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información clasificada.”
(Énfasis añadido)

Pues de lo anteriormente expuesto se deduce que el Sujeto Obligado admitió tener en sus archivos la información requerida por el particular, misma que pretendió reservar aduciendo que forma parte del proceso de fiscalización a cargo del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; sin embargo, no adjunto a su respuesta o a su informe justificado el Acuerdo de Clasificación correspondiente, a través del cual se advierta que realizó debidamente la prueba de daño donde demuestre, de manera fundada y motivada, que la divulgación de la información lesiona el interés debidamente protegido por la Ley y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información, es mayor que el interés de conocerla.
Toda vez que la información de la que pretende acceder la parte recurrente es información relacionada con los egresos, por lo que atendiendo a lo expuesto, no por estar siendo objeto de auditoría o fiscalización, ello implique que deba reservarse.
En este tenor, se considera que, en el presente asunto, no se actualiza la clasificación de la información en términos del artículo 140, fracciones V, numeral 1 y X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que deberá remitir dicha información y en caso de contener datos personales los documentos que se está ordenando su entrega, deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley; es decir, que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, de conformidad con lo siguiente:
Con base en lo anterior, esta Autoridad estima que lo procedente es MODIFICAR las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información 04198/SEIEM/IP/2021, 04199/SEIEM/IP/2021 y  04203/SEIEM/IP/2021 y ordenarle haga entrega del programa de recorridos del vehículo oficial, cédula del control de suministro de combustible para vehículos oficiales y particulares y tickets de combustible, correspondiente al año 2021, descrito en las solicitudes de información por la hoy Recurrente en versión pública de ser procedente, para el caso de que forme parte del proceso de fiscalización trimestral a cargo del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.

· Versión Pública
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial, la fotografía del Servidor Público, el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

Asimismo, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundados los motivos de inconformidad que arguye la parte Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción I, en concordancia con el 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 06375/INFOEM/IP/RR/2020.  

Así mismo, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye la parte Recurrente; por ello, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas a las solicitudes de información pública 04197/SEIEM/IP/2021, 04198/SEIEM/IP/2021, 04199/SEIEM/IP/2021 y  04203/SEIEM/IP/2021, que ha sido materia del presente fallo, por lo que este Pleno:

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO.  Se SOBRESEE, el recurso de revisión número 06375/INFOEM/IP/RR/2021, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por la parte recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta a las solicitudes de información número 04197/SEIEM/IP/2021, 04198/SEIEM/IP/2021, 04199/SEIEM/IP/2021 y 04203/SEIEM/IP/2021, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por la parte recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

TERCERO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega a la parte recurrente, en términos del Considerando Cuarto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, lo siguiente:

1. Dispersión en monedero electrónico para combustible, correspondiente a los meses de enero, octubre, noviembre y diciembre del año 2021.
2. Programa de recorridos del vehículo oficial, correspondiente al año 2021.
3. Cédula del control de suministro de combustible para vehículos oficiales y particulares, correspondiente al año 2021.
4. Tickets de combustible que conforme a las POBALINES ha exhibido, correspondiente al año 2021.

Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49, fracción VIII y 132 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición de la parte Recurrente.

CUARTO. Notifíquese,  vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX)  al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 
QUINTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SEXTO. Notifíquese a la parte recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, hágase del conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMIREZ PEÑA; EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
JMV/CCR/bpac
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